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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL
ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de Suiza la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

Suiza

2. Notificación hecha en virtud del:

Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

3. Fecha de entrada en vigor:

1º de enero de 1999

Duración:

Indefinida

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Consejo Federal

5. Descripción de la medida:

Medida

Ley Federal de Ferrocarriles, de 20 de diciembre de 1957 (LCdF;  RS 742.101) Art. 9,
párrafo 4.

Descripción

Puede concederse acceso a una infraestructura ferroviaria suiza a una empresa extranjera a
condición de que se haya concertado con el Estado extranjero interesado un acuerdo por el
que se contemple el acceso a las redes ferroviarias.

6. Miembros específicamente afectados:

Ninguno
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7. Texto disponible en:

Eidgenössische Drucksachen– und Materialzentrale (EDMZ)
3003 Berna

Teléfono: +(41 31) 322 39 51
Fax: +(41 31) 322 39 75

__________


